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Coordinación de Información 

Sección IV.  
De la Coordinación de Información 

Artículo 41.-Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Coordinación de 
Información, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subcoordinación de Información y Contenidos.
b) Subcoordinación Comunicación
c) Unidad de Diseño.
d) Unidad de Enlace Administrativo.
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